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1. INTRODUCCIÓN

• Objeto y objetivos: 

Este Plan Local de Quemas tiene por objeto establecer la normativa a que se encuentra sujeto el uso

cultural del fuego en el término municipal desde la perspectiva de disminuir al mínimo el riesgo de

incendio  forestal,  sirviendo  como  apoyo  a  lo  establecido  en  el  Plan  Local  de  Prevención  de

Incendios Forestales. 

• Marco Normativo:

El Plan se redacta de acuerdo con las directrices establecidas a tal fin por el Decreto 98/1995, de 16

de mayo, del Gobierno Valenciano, por el que se aprueba el Reglamento de la ley 3/1993, Forestal

de la Comunidad Valenciana y las normas técnicas que se establecen en la RESOLUCIÓN de 27 de

febrero  de  2015,  del  Conseller  de  Gobernación  y  Justicia,  por  la  que  se  aprueba  el  Plan  de

Prevención de Incendios Forestales de la Demarcación Forestal de Llíria. 

Son de aplicación la siguiente normativa: 

- Ley 3/1993, de 9 de diciembre, de la Generalitat Valenciana, Forestal de la Comunidad Valenciana

(DOGV nº 2168, de 21/12/93).

- Orden de 30 de marzo de 1994, de la Conselleria de Medio Ambiente, por la que se regulan las

medidas generales para la prevención de incendios forestales (DOGV núm. 2245, de 14/04/94).

- Decreto 98/1995, de 16 de mayo, del Gobierno Valenciano, por el que se aprueba el reglamento de

la  Ley  3/1993,  de  9  de  diciembre,  de  la  Generalitat  Valenciana,  Forestal  de  la  Comunidad

Valenciana (DOGV nº 2520, de 1/6/95).

- Decreto 7/2004, de 23 de enero, del Consell de la Generalitat, por el que aprueba el pliego general

de normas de seguridad en prevención de incendios forestales a observar en la ejecución de obras y

trabajos que se realicen en terreno forestal o en sus inmediaciones (DOCV núm. 4678 de 27/01/04).

- Orden de 2 de marzo de 2005, de la Conselleria de Territorio y Vivienda, por la que se regulan

medidas extraordinarias para la prevención de incendios forestales durante el periodo de Semana

Santa y Pascua (DOCV núm. 4959, de 04/03/05).

-  Resolución  de  10  de  marzo  de  2014,  de  la  Dirección  General  de  Prevención,  Extinción  de

Incendios  y Emergencias,  sobre reducción de  los  horarios  aptos  para  la  realización de quemas

(DOCV núm. 7242, de 27/03/14).
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- Decreto 158/2015, de 18 de septiembre, del Consell, por el que se aprueba el Reglamento orgánico

y funcional  de la  Conselleria  de Agricultura,  Medio Ambiente,  Cambio Climático y Desarrollo

Rural (DOCV núm. 7.620, de 22/09/15).

-  Resolución de 28 de enero de 2016,  del  director  territorial  de  Valencia,  sobre delegación de

competencias para la autorización previa de acciones o actividades del uso del fuego en la provincia

de Valencia (DOCV núm. 7721, de 16/02/16).

- Resolución de 12 de mayo de 2017, de la directora general de Prevención de Incendios Forestales,

sobre modificación del período de quemas (DOGV nº 8040, de 16/05/2017).

- Resolución de 26 de enero de 2018, de la directora general de Prevención de Incendios Forestales,

sobre modificación del período de quemas (DOGV n.º 8224, de 31/01/2018). 

-  LEY 13/2018,  de  1  de  junio,  de  la  Generalitat,  de  modificación  de  la  Ley 3/1993,  de  9  de

diciembre, de la Generalitat, forestal de la Comunitat Valenciana. (DOGV nº 8309, de 04/06/2018).

- CORRECCIÓN de errores de la Ley 13/2018, de 1 de junio de la Generalitat, de modificación de

la Ley 3/1993, de 9 de diciembre, de la Generalitat, forestal de la Comunitat Valenciana. (DOGV nº

8314, de 11/06/2018).

• Ámbito de aplicación:

Las regulaciones y normas contenidas en este Plan Local de Quemas, serán de aplicación en la

totalidad del término municipal, excluido el casco urbano o urbanizable, entendiendo como tal el

suelo clasificado en el vigente Plan General de Ordenación Urbana como urbano o urbanizable. Ello

es así debido a las características de las zonas agrícolas del municipio, ya que en las mismas existen

parcelas en abandono o semiabandono que pueden trasladar el fuego hasta terreno forestal en caso

de producirse un incendio. 

Con carácter general, queda excluido del ámbito de aplicación de este Plan Local de Quemas

cualquier actividad que, a pesar de requerir el uso del fuego, no haya sido explícitamente indicada

en este plan local de quemas. En ningún caso podrá aplicarse este plan o sus determinaciones a la

autorización de quemas de residuos industriales, urbanos o asimilables, la eliminación de los cuales

queda sujeta a su regulación específica. 

• Proceso de aprobación:

El plan local de quemas, una vez aprobado por la entidad local, deberá remitirse a la Dirección

Territorial de Valencia para su aprobación. Las normas preceptivas de este plan local de quemas
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comenzarán a regir al día siguiente de su aprobación por el Director Territorial, regulando la quema

de restos agrícolas durante todo el  año. Este  plan deroga anteriores planes,  así  como cualquier

normativa municipal anterior sobre la misma materia que se oponga al mismo. 

2. DESCRIPCIÓN DEL TÉRMINO MUNICIPAL.

Manises es un municipio de la provincia de Valencia, situado concretamente en la comarca de la

l’Horta  Oest,  integrándose  en  la  Demarcación  Forestal  de  Llíria,  tal  y  como  se  indica  con

anterioridad. El término municipal cuenta con una superficie de 1.965,27 ha de las cuales 149,38 ha

son  territorio  forestal,  esta  superficie  supone  aproximadamente  el  7,6%  de  la  superficie  total

municipal, por otro lado, hay 405 ha de superficie agrícola que representa el 20'6% de la superficie

total municipal.

• Descripción del medio físico: 

El T.M. de Manises presenta una morfología suave y llana, con una cierta inclinación hacia el NW

formando parte de la llanura fluvial del Turia, que es donde se dan las cotas más bajas del municipio

(29,6 msnm). La zona más abrupta se desarrolla en la parte oeste a medida que se avanza desde la

costa hacia el interior, alcanzando una elevación máxima en la zona de El Collado de 137 msnm.

Según datos del ICV (2017), la altitud media del municipio es de 49 msnm. 

La fisiografía del terreno que se observa al analizar las elevaciones se traduce en que las

pendientes  dentro  del  T.M.  sean  bajas,  con  un  valor  promedio  para  todo  el  T.M.  del  4,2%,

enmarcándose  dentro  de  la  horquilla  inferior  de  peligrosidad.  Sin  embargo,  este  valor  medio

enmascara zonas con pendientes más elevadas, en el entorno del 15-30% alrededor de las zonas

urbanizadas en el área noroeste, en los que los valores de peligrosidad por el factor pendiente serían

moderados 

La hidrología superficial en la zona de estudio se articula en torno al curso bajo del río Turia

que discurre de oeste a este vertebrando la zona. Separa los términos municipales de Paterna y

Manises, y delimita el término en dirección de oeste a este.  Aparte de este importante cauce existen

algunos barrancos que solo llevan agua en periodos de avenidas o precipitaciones importantes como

el Barranc del Salt de l’Aigua en la parte sureste. Además, encontramos elementos artificiales de

distribución de agua superficial en las que destacan las acequias de Quart-Benager-Faintanar, que

nace en el azud de Manises-Quart y atraviesa la parte norte del término municipal en dirección

Quart de Poblet, y la acequia dels Arcs, que nace de la anterior y se dirige a Quart a través del

acueducto del mismo nombre, atravesando el Barranco Salt de l’Aigua. 
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• Superficie total del término, nº de habitantes y núcleos urbanos:

El  T.M. de  Manises  cuenta  con 31.240 hab (INE,  2020) y una superficie  de  19,65 km2 .  La

densidad poblacional del T.M. es de 1.589,58 hab/km2 , ligeramente inferior al promedio comarcal

(1.982,40 hab/km2 ) y muy superior a la media provincial (239,75 hab/km2 ). Siendo una zona

densamente  poblada.  El  municipio  cuenta  con  un  gran  núcleo  urbano  acompañado  de  5

urbanizaciones  dispersas por la mitad oeste. 

• Límites del término

Su núcleo principal de población se sitúa a unos 8 km de la capital de provincia en dirección oeste.

Los límites administrativos del municipio son los siguientes: 

• Límite norte: Paterna. 

• Límite este: Quart de Poblet. 

• Límite sur: Quart de Poblet. 

• Límite oeste: Riba-roja de Túria. 

 

• Descripción de la vegetación forestal, estructuras y modelos de combustible:

El  combustible  vegetal  presente  es  uno  de  los  componentes  esenciales  que  va  a  determinar

notablemente  el  comportamiento  del  fuego,  tanto  para  su  aparición,  como  para  su  posible

propagación inicial y las características de su progresión transformando el foco en un incendio. De

hecho,  es  fundamental  conocer  los  diferentes  comportamientos  de  los  combustibles  vegetales

presentes en una zona, para poder determinar con precisión el comportamiento de un incendio y la

evaluación del riesgo de que se produzca y de su peligrosidad.

La caracterización de la combustibilidad de un determinado territorio, de forma general, es

un objetivo prioritario para la planificación territorial enfocada a la defensa frente a incendios. Es

decir,  el  objetivo  es  estimar  el  comportamiento  más  probable  del  fuego  en  un  lugar  y  en  un

momento  dados,  según un escenario  meteorológico  supuesto,  para  planificar  de  manera  previa

acciones preventivas frente a los incendios y minimizar el efecto que estos pudieran producir sobre

el territorio. Desde hace mucho tiempo se ha tratado de sintetizar esta información de manera que

pueda realizarse  dicha  estimación  desde  un  punto  de  vista  matemático  mediante  el  empleo  de

modelos. 

En el Servicio Forestal de Estados Unidos, Rothermel (1983) definió 13 modelos básicos de 

                                                                                                                              4

Medioambiente

Expediente 1048810FNIF: P4616100F

Subsanación de deficiencias PLQ Manises - SEFYCU 3618149

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://manises.sedipualba.es/

Código Seguro de Verificación: JWAA ZXKR F3RE N9JM 4JYRAJUNTAMENT DE MANISES

FIRMADO POR

AL
EJ

AN
DR

O 
SA

LV
AD

OR
 G

AR
CÍ

A 
LL

OR
EN

S
Té

cn
ico

 m
ed

io
 a

m
bi

en
te

10
/1

1/
20

22

Pág. 6 de 20

https://manises.sedipualba.es/firma/infocsv.aspx?csv=JWAAZXKRF3REN9JM4JYR
https://manises.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=12866462&csv=JWAAZXKRF3REN9JM4JYR


comportamiento que posteriormente fueron adaptados a nuestro país por el antiguo ICONA (1987).

Posteriormente, Scott y Burgan (2005) del Servicio Forestal de los Estados Unidos ampliaron y

detallaron la serie de modelos de Rothermel.

En la  Comunidad Valenciana se han utilizado los  13 modelos de Rothermel  que fueron

cartografiados y adaptados a nuestro territorio en el PATFOR (2011), pero recientemente la D. G. de

Prevención de  Incendios Forestales de la Conselleria de Agricultura, Desarrollo Rural, Emergencia

Climática y  Transición Ecológica ha publicado el resultado de un laborioso trabajo consistente en

actualizar  el   mapa de modelos de combustible  de la  Comunidad Valenciana aprovechando las

nuevas técnicas y  tecnologías disponibles, como el LIDAR, aumentando notablemente la precisión

y el detalle de la  distribución de los modelos de vegetación en el territorio, llegando a un tamaño de

cuadrícula de  10x10 m. El nuevo Mapa de Modelos de Combustibles de la Comunidad Valenciana

(2019) incluye 18  modelos de combustible, de los cuales 14 son combustibles forestales y los 4

restantes no inflamables (zonas urbanas, agrícolas, agua y suelo desnudo). Además, este trabajo se

ha acompañado de una  clave de identificación donde pueden apreciarse los diferentes modelos.

Además, se han agrupado  en cinco clases según sus características principales: modelos de pasto,

matorral,  matorral  bajo   arbolado,  matorral  y  restos  junto  arbolado  adulto  y  modelos

incombustibles.  Seguidamente se  describen las propiedades de cada uno de estos modelos que

serán los que encontremos en el  territorio analizado.

En  los  modelos  de  pasto,  el  comportamiento  del  fuego  viene  determinado  por  el

combustible herbáceo que es su principal vía de propagación, no hay árboles ni matorral o

en caso de haberlos  son minoritarios o dispersos  y no afectan al  comportamiento de la

propagación del fuego. La velocidad de propagación es alta en estos modelos mientras que

la  altura  de  la  llama  (intensidad  del  fuego)  es  baja-moderada.  Generalmente,  la  mayor

proporción de vegetación muerta es clasificada como de 1 hora por lo que el tiempo de

equilibrio entre la vegetación y la humedad ambiental es muy corto (1 h), por lo que su

disponibilidad  para  la  ignición  está  muy  ligada  a  las  condiciones  ambientales  de  cada

momento. En nuestra región aparecen cuatro modelos de pasto: 
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En los modelos de matorral, el comportamiento del fuego viene marcado únicamente por

el matorral. Es el grupo de modelo de mayor representación en el territorio valenciano y son

modelos típicos de garrigas (coscoja, romero, espliego, brezo, etc.), transiciones de pasto a

matorral o cauces y barrancos con caudal variable a lo largo del año. En estos modelos la

carga de combustible muerto de 10 horas adquiere un papel de mayor relevancia y la FCC

del pastizal se sitúa por debajo del 30%, por lo que no suele afectar al comportamiento del

incendio. Los modelos que se han definido para esta clase son los siguientes: 

En  los  modelos  de  matorral  bajo  arbolado,  el  comportamiento  del  fuego  viene

determinado por ambos tipos de vegetación, pudiendo producirse fuego de copas. La mayor

parte del combustible muerto es de 100 h, aunque también existe combustible de 1 h y de 10

h. La FCC del arbolado es superior al 30% en todos los modelos agrupados en esta clase. 
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Los modelos de matorral y restos leñosos junto a arbolado adulto cuentan con una carga

de combustible muerto muy importante. 

Los  modelos  incombustibles no  permiten  la  propagación  del  fuego,  aunque  según  su

naturaleza esta situación puede ser dinámica,  por lo que se subdividen en los siguientes

modelos: 

Para  el  T.M.  de  Manises,  la  capa  de  modelos  de  combustible  elaborada  por  la  Conselleria  de

Agricultura,  Desarrollo Rural,  Emergencia Climática y Transición Ecológica (2019), presenta la

distribución  territorial  de  modelos  de  combustible  que  se  aprecia  en  la  imagen  1,  con  una

predominancia casi absoluta del terreno ocupado por suelo agrícola en producción (no combustible)

y zonas urbanizadas. 
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Tabla 1: Superficie ocupada dentro del T.M. por los diferentes modelos de combustible (Fuente: G. Valenciana).

Imagen 1: Distribución de modelos de combustible (fuente: G. Valenciana).
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Dentro del término municipal se clasifica el 14,58% de la superficie como terreno combustible, es

decir, que puede verse afectado en caso de incendio. Dentro de este, las mayores superficies quedan

ocupadas por modelos de matorral compacto, matorral bajo arbolado y pastizales, vegetación que

corresponde a la progresión natural de los terrenos agrícolas abandonados o de solares sin edificar.

Destaca también la presencia de vegetación correspondiente a zonas húmedas como el carrizo o el

cañaveral.

3.  INVENTARIO  DE  ACTIVIDADES  QUE  REQUIEREN  EL  USO  DEL  FUEGO.

CUANTIFICACIÓN Y JUSTIFICACIÓN.

3.1 Actividades permitidas:

• Quemas  agrícolas: Eliminación  de  restos  de  poda  en  cultivos  leñosos,  arranques  de

arbolado y eliminación de restos de limpiezas efectuados en márgenes, acequias y cunetas.

Los cultivos principales son los cítricos y puntualmente frutales,  siendo los periodos de

quemas  principales  los  periodos  de  poda  que  se  distribuyen  entre  noviembre  y  marzo

principalmente.  Los  principales  cultivos  y  superficies  para  los  cultivos  del  término

municipal son los siguientes: 

• Quema de márgenes, acequias, cunetas y rastrojos: Quema de márgenes o acequias y

                                                                                                                              9

Tabla 2: Tipos de cultivo y su extensión en el T.M. Manises (fuente G. Valenciana).

GRUPO DE CULTIVO CULTIVO SECANO (ha) REGADIO (ha) SUPERFICIE CULTIVADA (ha)

CITRICOS NARANJO DULCE 0 120 120

CITRICOS MANDARINO 0 165 165

CITRICOS LIMONERO 0 1 1

CITRICOS POMELO 0 4 4

CULTIVOS FORRAJEROS ALFALFA 0 2 2

FLORES Y PLANTAS ORNAMENTALES PLANTAS ORNAMENTALES 0 20 20

FRUTALES ALBARICOQUERO 0 5 5

FRUTALES MELOCOTONERO 0 2 2

FRUTALES CAQUI 0 17 17

HORTALIZAS ACELGA 0 1 1

HORTALIZAS ALCACHOFA 0 7 7

HORTALIZAS COLIFLOR 0 1 1

HORTALIZAS CEBOLLA 0 9 9

OLIVAR OLIVAR DE A. PARA ACEITE 10 3 13

OTROS LEÑOSOS ALGARROBO 22 1 23

TUBÉRCULOS CONSUMO HUMANO PATATA TEMPRANA 0 1 1

TUBÉRCULOS CONSUMO HUMANO PATATA TARDIA 0 2 2

VIVEROS VIVEROS 0 12 12

TOTAL: 32 373 405
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cunetas,  realizadas en trabajos complementarios al  mantenimiento de cultivos,  realizadas

principalmente entre los meses de noviembre y marzo principalmente.

• Quemas forestales: Quemas prescritas para la gestión del combustible. Deberán contar con

autorización específica por parte de la Conselleria. 

• Quemas especiales (extraordinarias): Tendrán esta consideración las quemas que por sus

características tengan que realizarse fuera de los periodos y horarios establecidos en el Plan

Local  de  Quemas  y  sean  motivadas  por  razones  de  fuerza  mayor  (salubridad  pública,

sanidad vegetal, seguridad…) Se solicitarán a la Conselleria competente. 

3.2 Actividades prohibidas:

• Uso de fuegos artificiales: 

- La ley 3/93, Forestal de la Comunidad Valenciana no permite el uso de artefactos pirotécnicos en

terreno forestal.

- Decreto 98/1995, de 16 de mayo, del Gobierno Valenciano, y por el que se aprueban las normas de

seguridad en prevención de incendios forestales a observar en el uso festivo-recreativo del fuego en

suelo forestal, colindante o con una proximidad inferior a 500 metros de terreno forestal. 

• Quema de restos de jardinería:

La quema de este tipo de residuo urbano no es autorizable por este Plan de acuerdo a la normativa

vigente sobre Residuos. Los restos de jardinería serán tratados como residuos urbanos y deberán ser

depositados en áreas habilitadas para tal fin. 

4. REGULACIÓN Y ORGANIZACIÓN DE LAS ACCIONES EN EL ESPACIO Y TIEMPO.

4.1. Regulación del espacio. Se definen en relación al riesgo dos zonas principales:

➢ Zona de máximo riesgo:

La “zona de máximo riesgo” está compuesta por las parcelas agrícolas que componen la interfaz

agrícola-forestal y que cumplen las siguientes condiciones:

-  Parcelas  situadas  en su totalidad  a  menos de  10 metros  de márgenes,  cunetas  o formaciones

vegetales con continuidad con el terreno forestal.

                                                                                                                              10
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- Parcelas situadas en su totalidad entre de 10 y 30 metros de márgenes, cunetas o formaciones

vegetales con continuidad con el terreno forestal.

Las quemas que se realicen de 0 m a 30 m de distancia al terreno forestal se realizarán

siempre en quemador y el plan local de quemas las considera como quemas en zonas de máximo

riesgo de incendio forestal, por lo que deben ser diferenciadas del resto del término municipal y

recibir un tratamiento especial. El quemador deberá cumplir con la norma técnica establecida para

los  quemadores en el Plan de Prevención de Incendios Forestales de la Demarcación Forestal de

Llíria. El agente medioambiental revisará el cumplimiento de las características de los quemadores.

No se permite en esta zona la quema directa de márgenes, rastrojos o acequias. Deberán desbrozarse

y quemar los restos en un quemador autorizado.  Se tendrá en cuenta la totalidad del terreno forestal

(montes, barrancos, cauces de rio, etc.)  Para poder realizar quemas en esta zona se deberá solicitar

la correspondiente autorización al  Ayuntamiento.

➢ Zona general:

La zona general se encuentra en la franja comprendida entre los 30 y los 500 metros de distancia al

terreno forestal. No se divide el término municipal en zonas. Para poder realizar quemas en esta

zona se deberá solicitar la correspondiente autorización al Ayuntamiento.

                                                                                                                              11

Imagen 2: Ámbito de actuación del Plan Local de Quemas. La zona general se corresponde con la 
zona de influencia forestal.
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4.2. Regulación del tiempo:

• Quema permitida: 

Del 17 de octubre hasta el 31 de mayo.

• Quema prohibida: 

Del 1 de junio hasta el 16 de octubre.

• Hora de quema: 

Desde la salida del sol hasta las 13:00 horas.

• Días de quema: 

De lunes a domingo.

• Excepciones: 

La Conselleria  correspondiente o el  Ayuntamiento podrán modificar  los  periodos anteriormente

indicados en función de las condiciones particulares de peligro de incendio que concurran. No se

realizarán  quemas  en  días  con  nivel  de  preemergencia  2  o  3,  ni  cuando  las  condiciones

meteorológicas sean adversas. 

La quema de los restos forestales producto de desbroces, podas, aclareos o cualquier otro

tratamiento selvícola, requerirán la preceptiva autorización de la Conselleria competente en materia

de prevención de incendios. 

5. NORMAS DE APLICACIÓN PARA LA REALIZACIÓN DE TODAS LAS QUEMAS.

- Antes de realizar la quema deberán notificar al Ayuntamiento mediante comunicación escrita y no

se podrán llevar a cabo ninguna quema sin la autorización oportuna.

-  La  quema  de  los  restos  forestales  producto  de  desbroces,  podas,  aclareos  o  cualquier  otro

tratamiento selvícola, requerirán la preceptiva autorización de la Conselleria competente en materia

de prevención de incendios.

- En los días de Alerta 2 o 3 queda prohibido cualquier tipo de fuego, incluso la utilización de

camping gas y paelleros que estén situados en terrenos forestales o a menos de 500 metros. Los

paelleros deberán cumplir con las normas técnicas del PPIF de la Demarcación de Llíria.

                                                                                                                              12
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- Será obligación del interesado que realice la quema informarse del nivel de Alerta. Este nivel de

Alerta,  así  como  su  previsión  para  el  día  siguiente,  puede  consultarse  en  la  página  web:

www.112cv.gva.es/incendios-forestales.

- En los días de viento de poniente se suspenderán todos los trabajos de quemas y, si iniciados estos,

se produjera la aparición del viento, se suspenderá inmediatamente la operación y se apagará el

fuego.

- Previamente a la quema se deberá haber limpiado de matorral y maleza una franja de terreno

suficiente, que en cualquier caso no podrá ser inferior a dos metros alrededor de donde se quiere

realizar la quema.

- Las hogueras se situarán a una distancia nunca inferior a 3 metros desde el límite de la parcela.

-La persona responsable de la quema deberá disponer de herramientas tales como un extintor, una

mochila extintora u otros recipientes con agua que se puedan usar para sofocar un conato o fuego y

que guarden al menos 20 litros de agua, para hacer frente a cualquier imprevisto o eventualidad de

la quema, y en disposición de ser utilizada, si es necesario, en la extinción de la misma.

-  En  fincas  rústicas,  se  deberá  guardar  una  distancia  mínima  de  10  m de  los  caminos  rurales

municipales y de las fincas vecinas. Si fuera imposible cumplir la distancia, se hará de modo que las

circunstancias ambientales no produzcan molestias a los vecinos y siempre separado al máximo de

los lindes. No se permite la quema a menos de 30 metros de la vegetación forestal sin quemador

autorizado.

- No se abandonará la vigilancia de la zona de quema hasta que la hoguera esté totalmente apagada

y fría.

- Las quemas solo podrán realizarse en los horarios establecidos en el Plan Local de Quemas. 5.12.

La persona autorizada tomará todas las medidas que considere oportunas y, en su caso, las indicadas

por el Agente Medioambiental, y en todo momento será responsable de cuantos daños pueda causar.

- La acumulación o almacenamiento de leña,  residuos agrícolas o residuos forestales, no podrá

realizarse en los caminos forestales ni en una franja de 10 metros de ancho a cada lado de los

mismos.

- La carga de las hogueras será moderada y adecuada a las condiciones ambientales del momento y

el combustible que se esté eliminando, para evitar el  escape de pavesas y la soflamación de la

vegetación circundante. La altura de la llama no deberá superar los 2 m.

- Todas las personas que adviertan la existencia o inicio de un incendio forestal, deberán dar cuenta

                                                                                                                              13
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del hecho, llamando al teléfono de Emergencias de la Generalitat, 112, o bien por el medio más

rápido  posible  a  Ayuntamiento,  Agentes  Medioambientales,  Policía  Local,  Policía  Autonómica,

Guardia Civil o el agente de la autoridad más cercano.

6.  NORMAS  DE  APLICACIÓN  PARA LA QUEMA  DE  MÁRGENES,  ACEQUIAS  O

RASTROJOS.

-  Los  bancales  (superior  e  inferior)  que  definen el  margen que se  va a  quemar,  deberán  estar

perfectamente labrados, sin posibilidad de continuidad del fuego por ningún lado. En el caso de

acequias  nos  referimos  a  los  bancales  que  los  delimitan.  En  el  caso  de  cunetas,  el  camino

correspondiente y el bancal superior. En el caso de rastrojos, nos referimos a la totalidad de los

bancales que rodean la zona a quemar.

- Los extremos de los márgenes, cunetas o acequias, así como cualquier otro punto con continuidad

de  combustible  que  se  pudiera  prender,  se  tendrá  que  limpiar  previamente  y  a  mano  con una

anchura mínima de 10 m.

- Se iniciará la quema contra el viento, nunca a favor de la dirección del viento, y desde la parte

superior del margen.

- El que realice la quema deberá proveerse de una mochila extintora de 20 L. como mínimo, por si

tuviera que realizar alguna actuación de extinción de un foco inicial.

- No se podrán realizar quemas los días en que la velocidad del viento sea fuerte (mayor a 10 km.

/h.)  o  de  poniente,  teniendo  en  cuenta  que  las  pavesas  en  caso  de  vientos  superiores  pueden

desplazarse más de 20 metros.

- No se podrá abandonar el fuego mientras se esté realizando la combustión,  pudiendo alejarse

cuando se hayan extinguido todas las brasas.

7. MEDIDAS EXTRAORDINARIAS.

La  Conselleria  competente  en  prevención  de  incendios  forestales  o  el  Ayuntamiento  podrán

autorizar quemas fuera de las fechas contempladas por razones de fuerza mayor (salubridad pública,

etc…). Siempre previa justificación y autorización.

8. VIGENCIA DEL PLAN.

El PLQ del municipio, incluido dentro del Plan Local de Prevención de Incendios Forestales, tendrá

una vigencia de 10 años, debiendo ser revisado una vez haya pasado dicho periodo.
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9. MEDIOS DISPONIBLES.

Los  medios  disponibles  para  garantizar  el  cumplimiento  del  presente  PLQ y los  servicios  que

realizan labores de vigilancia contribuyendo a la prevención de incendios forestales son:

• Compromiso por parte de Ayuntamiento para la difusión del contenido del Plan Local de

Quemas a toda la población.

•  Compromiso por parte del Ayuntamiento para comunicar a la población la declaración de

los días de peligro máximo que le remite la Conselleria competente en protección civil. 

• Las unidades móviles de protección civil.

• Remolque Contra-incendios con 500 litros de agua y sistema de impulsión. 

10. DISPOSICIONES ADICIONALES.

Infracciones:

- Constituyen infracciones administrativas las acciones u omisiones que contravengan las normas

contenidas en este Plan Local de Quemas, así como la desobediencia a los mandamientos de adoptar

las  medidas  correctoras  que  se  señalan.  El  establecimiento  de  sanciones  se  regulará  según  lo

dispuesto en la Ley 3/1993, Forestal de la Comunitat Valenciana.

- Corresponde a la Conselleria competente en la materia la potestad para instruir los expedientes y

sancionar las acciones u omisiones contrarias a lo dispuesto en este Plan Local de Quemas, de

acuerdo  con  lo  que  determina  la  Ley  3/1993,  de  9  de  diciembre,  Forestal  de  la  Comunidad

Valenciana, sin perjuicio de las competencias concretas de otras administraciones.

- No se podrá quemar a menos de 5 metros de una casa de campo.

- Este PLQ deroga cualquier normativa municipal anterior sobre la misma materia que se oponga al

mismo.

- Las autorizaciones se presentarán en la recepción del ayuntamiento, en el horario de atención al

público para su registro o de forma telemática para su validación.

- La vulneración de las prescripciones contenidas en la Ley Forestal tendrá la consideración de

infracción  administrativa,  y  llevara  consigo  la  imposición  de  sanciones  a  sus  responsables,  la

obligación del resarcimiento de los daños e indemnización de los prejuicios y la restauración física

de los bienes dañados, todo ello con independencia de las responsabilidades penales, civiles o de

otro orden en que pudieran incurrir los infractores. (Artículo 174 del Reglamento Forestal).
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CARTOGRAFÍA
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RESUMEN DE AUTORIZACIONES Y CONDICIONES DE QUEMAS EN T.M. DE MANISES

TIPO DE QUEMA ZONA PERIODO DÍAS HORARIO PROCEDIMIENTO

Quemas agrícolas a menos de 30 
metros del terreno forestal. No se 
permite la quema directa de 
márgenes o matojos a menos de 
30 metros. 

ZONA A MENOS DE 30 
METROS DEL TERRENO 
FORESTAL 

17 de Octubre al 31 de mayo. De lunes a domingo.
Desde la salida del sol hasta las 
13:00 h. 

Se solicitará autorización al ayuntamiento. 
Si la quema se realiza a menos de 30 metros
de márgenes, cunetas o formaciones 
vegetales con continuidad con el terreno 
forestal, la quema de restos se realizará 
siempre en quemador. (Construido según 
norma técnica). 

Quemas agrícolas y quema de 
márgenes, acequias, cunetas y 
rastrojos a más de 30 metros del 
terreno forestal. 

A MAS DE 30 METROS DEL
TERRENO FORESTAL 

17 de Octubre al 31 de mayo. De lunes a domingo.
Desde la salida del sol hasta las 
13:00 h. 

Se solicitará autorización al ayuntamiento. 

Quemas especiales 
(extraordinarias). 

NO SE ZONIFICA 1 de junio al 16 de octubre. De lunes a domingo.
Desde la salida del sol hasta las 
11:00 h. 

Necesaria autorización previa que debe 
pedirse a la Conselleria. 

Quemas prescritas para manejo de
la vegetación en terrenos 
forestales.

NO SE ZONIFICA 17 de Octubre al 31 de mayo. De lunes a domingo.
Desde la salida del sol hasta las 
13:00 h. 

Necesaria autorización previa que debe 
pedirse a la Conselleria. 

NORMAS GENERALES

- Las autorizaciones se presentarán en la recepción del ayuntamiento en el horario de atención al público para su registro o de forma telemática para su validación. 
- Todas las quemas y autorizaciones quedarán prohibidas y anuladas cuando sople el viento fuerte o de poniente, o los días declarados de peligro máximo por la Conselleria (Nivel 2 y 
3 de preemergencia). 
- La persona responsable deberá disponer de medios de extinción y guardar como mínimo 20L de agua. 
- Previamente a la quema se deberá haber limpiado de matorral y maleza una franja de anchura suficiente y no inferior a dos metros alrededor de donde se quiere realizar la quema. 
- Las acumulaciones de leña y residuos no pueden realizarse en los caminos ni en una franja de 10 metros a cada lado de los mismos. 
- La hoguera se situará a una distancia, nunca inferior, a 3 metros desde el límite de parcela.
- En fincas rústicas, hay que guardar una distancia mínima de 10 metros de los caminos.
- No se permite la quema a menos de 30 metros de distancia de la vegetación forestal sin quemador autorizado.
- La altura de la llama no puede superar los 2 metros.
- No se abandonará la vigilancia de la zona de quema hasta que el fuego esté totalmente apagado y transcurran dos horas sin observarse brasas.
- La persona autorizada tomará todas las medidas que considere oportunas, y en su caso las indicadas por el Agente Medioambiental u otros Agentes de la Autoridad, y en todo 
momento será el responsable de cuantos daños pueda causar.  
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NORMAS PARA LA QUEMA DE MARGENES, ACEQUIAS O RASTROJOS

- Los márgenes de los bancales deben estar perfectamente labrados.
- Los márgenes de cunetas y acequias se tendrán que limpiar previamente, y a mano, dejando una anchura mínima de 10 metros.
- La quema se iniciará contra el viento y desde la parte superior del margen.
- Será necesario disponer de una mochila extintora de como mínimo 20L de capacidad.
- No se podrá realizar quemas los días con viento fuerte (mayor a 10 Km/h)
- No se podrá abandonar el fuego mientras se esté produciendo la conbustión.

CONSULTA NIVEL DE PELIGROSIDAD:                                                             www.112cv.com
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